
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 28 de febrero de 2022. A despacho del señor Juez el presente 

proceso verbal  informándole que la parte demandada consignó el valor de la condena y las 

costas liquidadas, revisado el portal de depósitos judiciales del Despacho se advierte que se 

encuentra consignado el título judicial No. 418030001331144 del 01 de febrero de 2022 por valor de 

$10.908.526; así mismo, se informa que no hay trámites pendientes para adelantar de oficio, toda 

vez que la liquidación de costas quedó en firme y la accionada ya consignó lo correspondiente a la 

indemnización y costas.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO    :  VERBAL  

RADICADO    :  17-001-31-03-002-2018-00262-00  

DEMANDANTE    :  GERMÁN DARÍO CALDERÓN CASTAÑO Y OTROS 

DEMANDADO    :  SALUD TOTA EPS S.A.  

LLAMADOS EN GARANTÍA :  CONFA  

GRUPO EMPRESARIAL RESTREPO SAS 

 

Auto sustanciación Nro. 196 

 

Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que a órdenes del Despacho se encuentra 

consignado el título judicial No. 418030001331144 del 01 de febrero de 2022 por valor de $10.908.526, 

pendiente de entregar; en consecuencia, se ordena su entrega a la señora MARTHA ADRIANA 

GIRALDO ALZATE identificada con cédula de ciudadanía No. 30.319.469. 

 

Igualmente, y toda vez que no hay ninguna actuación pendiente que pueda adelantar el juzgado 

y que ya terminó el proceso con sentencia, la liquidación de costas se encuentra en firma, el dinero 

correspondiente a la indemnización ya fue consignada la indemnización por parte de la 

demandada, se ordena el archivo por agotamiento de trámite del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



 JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 014 
 

Manizales, 1 de marzo de 2022   
 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
 

 



 


